
£ a  Legislación Indigenista del Arzobispo Loayza

Mons. José Dammert Bellido

£n 1545 e l M etropo litano  de los Reyes prom ulgó una "Instrucción de la orden 

aue se ha de tener en la doctrina de los naturales" posteriormente "fu e  revisa­

da y c o rre g id a  p or nos y com unicada con el señor licenciado Pedro Gasea pre­

sidente por su m agestad de la Audiencia e Chancilleria de estos Reynos del 

Perú y con señor O b ispo de Q uito  y con el señor licenciado Andrés de C ian­

ea oidor en la m ism a C hancilleria  en el mes de enero deste presente año de 

mili e quinientos e quaren ta  e nueve años" (1).

La Instrucción consta de 18 constituciones precedidas de un prólogo y term i­

na con la orden "a  todos los clérigos que en todo su O bispado doctrinaren 

los indios, que las guarden  y usen y no vayan sin e llas".

Se declara en el p ró logo: "Por cuanto el título y fin  del descubrimiento y con­

quista de estas partes ha sido la predicación del evangelio y conversión de 

los naturales dellas al conocim iento de Dios nuestro Señor". Toma el obispo de 

los Reyes una postura frente a la discusión acerca de la soberanía castellana 

de estas tierras, porque enfáticam ente expresa que ha sido la evangelización 

el motivo de su descubrim iento y conquista; es una definición de la posición 

asumida por Loayza en este deba tido  asunto.

Al afirmar el títu lo  para  la conquista se lim ita  exclusivamente a la tarea evan- 

gelizadora "que . . . generalm ente ob liga  a todos los cristianos que acá han 

pasado, especialmente y de o fic io  incumbe a los Prelados en sus diócesis". 

Reconoce que el cristianism o no puede ser impuesto sino que el infie l debe ser 

"persuadido y a tra íd o  en la verdad del evange lio ", pero obliga a la extirpa­

ción de los ídolos para que ellos mismos los deshagan” .

En la práctica es im posib le  dejarse llevar simple y llanamente por los idea- 

tes; más bien hay que reconocer las lim itaciones que la situación histórica im ­

pone procurando obtener la m ayor ventaja posible para que "con descuido e 

ignorancia no se siembre algún error como puede y suele acontecer donde de 

nuevo se predica el E vangelio".

I') lissón, La Iglesia de España en el Perú, I, Sevilla 1943, p. 135-45 - Vargas Ugarte, Con­
cilios límense* II, lim a 1952, p. 138-48.
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Enrique Dussel comenta.- " . . .  La Iglesia, sin haber terminado su fundación, se 
encuentra sin precedentes . . . ante la tarea de fundar una Iglesia para los in ­
dios . . .  Los concilios y los sínodos americanos se ocuparon principal, y ta l vez 
exclusivamente, de los indios, considerados como nuevos cristianos neófitos o 
como paganos a convertir. ¡Ellos son esencialmente misioneros! Los obispos tu ­
vieron que crear, inventar, pensar en nuevas soluciones cristianas para reali­
dades originales. Las Juntas" mejicanas o las "18 Constituciones" de Loay- 
za para el Perú tienen un valor análogo al sínodo de Jerusalén para la Igle­
sia universal. Se discutía para saber si, si o no, el indio podía ser bautiza­
do, es decir si ¿I era reolmente hombre o no,- si podía plenamente participar 
de la Iglesia. ¿No es el mismo problema que planteaban los Judaizantes en 
la Iglesia primitiva, cuando ellos preguntaban si los paganos del Imperio ro­
mano podían ser plenamente miembros de la Iglesia? Los obispos han a fir ­
mado llanamente que el Indio, con su lengua, sus costumbres, sus culturas, 
no era extraño al cristianismo, que él podía ser cristiano" (2).

En la primero constitución al encargar la construcción de "una casa a manera 
de iglesia es notable que comience con la frase "no haciendo sobre ello 
vejación o los indios", lo que demuestra el respeto hacia su persona. En cam­
bio varias veces se expresa que son gentes de poco entendimiento" (arts. 4-5) 
o "si pareciere que no puede aprendello por su rudeza" (art. 7), concepto bas­
tante generalizado entre los misioneros de la época. Para vencer ta l d ificu l­
tad se empleara un consejo de pedagogía: y que desto (los indios) se can­
san, como ya tenemos experiencia, platicárselo han poco a poco, de mane­
ra que sobrosomente lo oigan y puedan entender".

Ordeno también que los doctrineros platica lies han las cosas de nuestra san­
ta fe, y dejoran en cada pueblo los muchachos que de a llí llevaren ya doc- 
tiinados para que les enseñen a los otros (art. 13). Concretamente expone la 
catequización sobre la muerte (art. 15). Duviols comenta justamente: "esta Ins­
trucción revela una concepción generosa y optimista de la evangelización, fu n ­
dada sobre la convicción que los indígenas son mucho más ignorantes que 
culpables, y sobre la confianza en su conversión espontánea al ser correcta­
mente informados. . .  De toda evidencia este texto lleva la marca de los Do­
minicos, del Dominico que era Fray Jerónimo de Loayza ’ (3).

Al legislodor preocupa también que la enseñanza "en las lenguas de los na­
turales" sea bien hecha (art. 5) "y encargamos a los sacerdotes la conciencia 
que aprendon la lengua" (art. 11).

12! les Eveques HisponcAmencams Défenseurs «• Evongel'Sateurs de l'Indien (1 5 0 4 -1 6 2 0 ), W ies- 
baden 1970. p. 165.

131 lo lu«» torrre le» Religion» Autochtone* dans le Pérou Colonia l - L" E x tirp a tio n  de  l ' I d o ­
lâtrie ent»e 1532 et 16 6 0 ", Paris 1971, p. 85.



£S menester m anifestarles que “ por estos errores en que han vivido, ha es­
tado Dios enojado de llos" (art. 3), pero también "que el Papa y los Obispos 
y todos los cristianos nos holganos que ellos se tornen cristianos" (art. 8), por 
“ ser nuevamente convertidos" y por los trabajos que en servir a los cristianos 
tienen se dispensa que no ayunen de precepto mas de los dias que están ya 
dichos", adem ás por "n o  tener tantos manjares como los cristianos"; igual­
mente reduce las fiestas de guarda “ por el trabajo, que en servir a sus amos 
y a los cristianos tienen, y porque puedan hacer sus sementeras y otras cosas 
para su sustentación y provecho" (art. 9-10). "Otrosi, por cuanto el presente 
los naturales tienen mucho que cumplir con las personas que los tienen en­
comendados y en los que ordinariamente paran por sus pueblos, declaramos 

y mandamos que . . .  de los ganados que no les pidan diezmos sino de sólo 
los frutos de la tie rra , y destos den la mitad del diezmo . . .  y esto se les pi­
da a los indias graciosam ente" (art. 18).

Se advierte la tendencia a favorecer al indígena y se reconoce lo gravoso de 

las encomiendas y del servicio personal; a pesar de disminuir el diezmo sin 

embargo se les exige el pago de su evangelización, lo que era injusto porque 

antes de ser adoctrinados tenían que mantener a los doctrineros.

Para el bautizo de los adultos se exige una instrucción previa “ a lo menos 

por un m es" . . . "p o r  manera que se sepa signar y santiguar y el creo y pa- 

ter noster y ave M aria  y los mandamientos, platicándole los artículos de la 

fe y diez m andam ien tos”  (art. 7). La Instrucción atestigua que se actuó impru­

dentemente al adm in is tra r el bautismo sin examen acerca de la libre conver­

sión o sim plem ente se recibía por temor o por complacer a sus amos (art. 6). 

"En la Nueva España (4) se había formulado duda sobre la licitud del bau­

tismo a d m in is trado  sin que precediera una suficiente instrucción de los neó­

fitos. Los dom in icos defendieron el parecer negativo: no se podía administrar 

el Sacramento — decían—  si antes aquellos no eran adoctrinados durante el 

tiempo necesario para  que la formación recibida los dispusiera a bien reci­

birlo y g a ra n tiza ra  !a perseverancia en la fe. La presencia en la Corte del P. 

Las Casas (5), reclam ando la intervención real en auxilio de los principios de­

fendidos por su orden, decide al Consejo de Indias, "por ser cosa de teólogos", 

a consultar el caso a los de la Universidad de Salamanca para que dictaminasen. 

La respuesta no se hizo esperar. Fray Francisco de Vitoria y los restantes pro­

fesores d ie ron  la razón a los hijos de Santo Domingo: el bautismo no se de­

bía adm in is tra r sin una instrucción profunda, que condujera a una profesión 

volutaria de fe y de v ida  cristiana" (ó).
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(4) Ricard, La conquista espiritual de México, México 19, p. 184-204.
15) Obras en Biblioteca de Autores Españoles, tomo V, Modrid 1957, p. 203.
(6) Armas Medina, Cristianización del Perú (1532-1600), Sevilla 1953, p. 249.
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La breve instrucción exigida por el Arzobispo en 1545 es renovada en los tres 
primeros Concilios limenses: es regla en la historia jurídica que la reitera­
ción de una norma significa su incumplimiento repetido.

Existe un cuidado especial para averiguar los lugares en que se hallen "sus 
guacos y odorotorios" . . .  ' poniendo en ellas cruces, siendo lugares decentes 
para e llo” y que los nuevos cristianos no vuelvan a sus ceremonias y ritos. 
También "trabajarán de saber si hay hechiceros o indios que tengan comu­

nicación con el demonio". Se dispone el entierro de los cadáveres de los ca­
ciques en el templo o ¡unto a la cruz, si son cristianos y v ig ilar para que no 
les extraigan y lleven a otra parte e hacer sus ceremonias,- y sobre todo m i­

rarán que no maten . . .  sus mujeres o algunas dellas ni otros de los indios 
que le s e rv ía n .. ."  (art. 13-16). Las penas que se imponen a los contraven­
tores son todavía vagas.

Puede notarse a lo largo de toda la Instrucción una inequívoca tendencia in­
digenista al reconocer lo capacidad del indio para recibir el cristianismo, aun­
que sea de "poco entendimiento". Trata así mismo de m itigar la explotación 

de los nuevos amos con medidas favorables a los encomendados, pero acep­

ta el sistema de los encomiendas como oigo ya establecido.

Mientras que la forma de expresión de la Instrucción de 1545 es más pasto­
ral, el lenguaje de las constituciones conciliares es cada vez más jurídico. Tan­

to en la legislación de 1545 como en el Primer Concilio límense de 1551 la 

am plitud disciplinar de los Padres Conciliares es más vigorosa qué durante el 

Concilio de 1567, que debió ceñirse a la disposiciones del Tridentino, acaba­

do de promulgar.

El único Obispo presente en el Concilio primero fue el Metropolitano de los Re­

yes pues los sufragáneos enviaron solo procuradores lo mismo que los C abil­
dos. Las constituciones fueron divididas en dos grandes títulos: primero las 

referentes a los naturales en número de cuarenta, y luego "de lo que toca a 
los españoles" que ascendieron a 82, encontrándose en éstas también refe­

rencias a los indios (7).

Los legisladores de 1551 aceptan la situación existente en las Indias sin me­
terse en disquisiciones acerco del título de la conquista, como en la Instruc­

ción anterior y se refieren o las encomiendas en igual forma que a la escla­
vitud.

El prólogo general reconoce que las gentes de esta provincia “son capaces de 
ello” es decir de recibir el Evangelio, pero después reitera que son de ‘ ‘poco

(7 ) V a rg a s  U garte  j ,  j. Concilios limenses I, lim a  1951, pógs. 3 -93.
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entendimiento". Tam bién insiste en la necesidad de predicarles en la 'len­
g u a  más general y de que más continuamente usan los naturales della"; que 
|a instrucción para el bautism o de adultos debe durar treinta días; "que nin­

g u n o  sea bau tizado  contra su voluntad"; "que los que nuevamente entran en 
|a Iglesia sientan la  suavidad y dulzura de la ley de gracia"; la tolerancia en 
dispensar del ayuno y de las fiestas de guardar.

El Concilio pasa por a lto  algunos temas posiblemente porque fueron objeto de 

|a legislación civil contemporánea. Después de la salida del Presidente Gasea 
para España "p ro cu ró  la Audiencia, con diversas ordenanzas, remediar el es­

trago del país. D ispuso que los muchos indios vagabundos, llamados yana­

conas . . . , buscaran am o o volvieran a sus comarcas originarias, para im­
pedir la despoblación de las encomiendas; y que no se ocuparan indios en ofi­

cios siendo tiem po  de sementeras, para disminuir la carestía de los alimen­

tos (Mayo y A gosto  de 1551). Prohibió una vez que los indios fueran empe­

ñados o vend idos com o esclavos. Prescribió sobre las tierras de labranza usur­

padas a las com unidades indígenes, y sobre los curacas desposeídos; y ex­

hortó a los corregidores y cabildos que repararan los puentes y tambos, destrui­

dos por las guerras pasadas y la incuria general" (8).

En cambio el C oncilio  recomienda a los sacerdotes "procurar de enseñarles a 

los indios que no estén ociosos y se ocupen en sus haciendas y sementeras; 

que los pobres no sean m altratados, e saber sómo reparten los caciques los tri­

butos entre sí e con los pobres” ; que "los días feriales se diga misa luego de 

mañana, que se venga a acabar cuando sale el sol, porque la puedan oir los 

caminantes, ind ios y negros de servicio y otras personas ocupadas"; "y por­

que los dichos ind ios  e ind ias y negros no falten a la dicha doctrina y muchas 

veces la fa lta  y cu lpa  de no venir es de sus amos y no suya por que . . .  los 

ocupan en obras serv iles" ,-"otrosí estatuimos y mandamos tengan cuidado de 

hazer confesar a sus indios y negros y gente de servicio". Es expresión del con­

cepto que se ten ía  acerca de la necesaria tutela a la que debían estar some­

tidos los ind ios por su poco entendimiento y de la responsabilidad paternal 

de los amos. A l m ism o tiem po se manifiesta la preocupación por el cumpli­

miento preciso de las prácticas sacramentales.

El reconocim iento de la situación existente en el país se muestra en la exigen­

cia de los da tos  im prescindib les para la inscripción en los libros de bautizos, 

porque adem ás de los ord inarios deben asentarse los nombres de sus "pueblos 

y caciques, y  de qué encomenderos son"; " . . .  y cuando bautizen hijos de es­

clavos . . . p o ngan  el nom bre del señor del esclavo". Para obviar los incon­

venientes de ca rg a r a los indios se decreta que " . . .  o eclesiásticos o seglares,

18) Riva Agüero, Obras completas VI, Limo 1968, p. 149.
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paguen el diezmo de los frutos de las haziendas que tuvieren, de que es cos­
tumbre pagar diezmos a los diezmeros donde residen y tienen las dichas ha­
ziendas

Los encomenderos, bajo la vigilancia del Virrey, deben pagar sus salarios a 
los clérigos doctrineros, y éstos "no recaben los tributos de los encomenderos 
ni contraten con los ind ios..., de que sigue mal ejemplo y escándalo y otros 
inconvenientes, impedimento de su conversión". Al ser pagados los doctrine­
ros por los encomenderos, o sea aceptar la integración en el sistema colonial, 

por la administración de los sacramentos no se lleve cosa alguna directe ni 
indirecte . . .  sino que conforme a la sentencia de Cristo nuestro redentor, se 
les administre gratis lo que reciben de gracia".

Por los mismos motivos los doctrineros "no tengan ganado" ni "en su compa­
ñía ni para su servicio india ni mujer alguna . . .  si no fueren esclavas negras". 
Existe un cierto reconocimiento del derecho indígena . . si algunos se halla- 
icn casados verdaderamente, según sus ritos y costumbres, con sus propias her­
manas, permitimos que se retifique el matrimonio en la haz de la Iglesia, 
hasta tanto que el Sumo Pontífice sea consultado lo que en este caso se debe 
hacer". Fue una solución de emergencia frente a la realidad americana, que el 
siguiente Concilio de 1567 declara "por ley natural . . . reprobada". "Pero co­
mo bien advierte el P. Diego de Avendaño (9), este Concilio se atuvo a una 

opinión que sólo es probable" (10).

Igualmente se reconoce "que comúnmente en esta tierra los indios están d i­
vididos en muchos poblezuelos y sería gran perjuicio y pesadumbre si se obie- 
ren de juntar todos . . esto es no se pensó en las reducciones tan en boga 
posteriormente.

En cambio las disposiciones para destruir los lugares de culto idolátrico son 
más severas que las anteriores de 1545, pues se manda "sean quemados y 
derrocados los que hubieren en pueblos de indios cristianos, debiendo consul­
tarse con el Virrey al tratarse de pueblos de infieles. Renueva con mayor rigor 
la piohibición de continuar las costumbres indígenas de enterrar a los caci­
ques con sus mujeres o servidores o de sepultarlos fuera del templo o cemen­
terio bajo pena de desenterrar el cadáver y quemarlo públicamente".

Las prescripciones contra los hechiceros o por el retorno a las creencias ances­
trales son estrictas, aunque también "somos informados que . .  . hay muchas 
personas (españoles), así varones como mujeres, que olvidan el temor de Dios 
y la fe y confianza que deben tener en la Providencia y del buen ejemplo que 
son obligados a dar a estos indios y naturales, usan de hechicerías y buscan

19) Thesaurus Indicus, Tom. 2, Tit. XII, cap. XIV N ' 379. 
(10) Vargas Ugarte, Concilios limentes III, lim o 1954, p. 48.
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odios e indias hechiceros para tomar consejo con ellos e con otras personas 
que hacen los tales m aleficios". Para castigar esas faltas se impone la pena 
je azotes a los indios que no asisten a misa, que no se confiesan, que se vol­
viesen a casar o a bautizar, que consultasen o fuesen hechiceros, que ente­
rrasen cadáveres al uso gentilicio, que practicasen supersticiones o blasfema­
sen o estuviesen amancebados. A veces se aumenta la pena con el trasquile 

y a los caciques con cárcel en lugar de azotes, reconociendo que los indios 
son "incapaces para entender qué cosa es excomunión", o "no entienden la 
rozón y obligación que tienen a confesarse, y así parece que las penas del de­
recho no han lugar en e llos".

para el rezo recomienda el Concilio la preparación de los hijos de los caciques 
o principales o de "tres o cuatro muchachos de los más hábiles' ; además te­
ner "en cada pueblo  dos indios como alguaciles, de los que parescieren de 
más confianza y razón, los cuales tengan cuenta de todos los indios e indias 

cristianos, grandes y pequeños".

La fe libremente aceptada debe ser urgida para su perseverancia por la cons­
tricción; es una mezcla de métodos misionales que se inspiran en los ideales 
denominados lascasianos y en la conveniencia de velar por el cumplimiento 
de normas que no fueron comprendidas ni asimiladas. Entre la Instrucción de 

1545 y el Primer Concilio provincial se perciben los efectos de los bautismos 

masivos y la urgencia de ordenar esta multitud de cristianos ignorantes den­
tro de los marcos estructurales de una organización extraña al medio ambien­

te. La evangelización es supeditada a la formación de cuadros e implantación 

de métodos que perm itan  manejar la masa de bautizados.

El juicio del v irrey  Toledo sobre las deficiencias de la catequización es rotun­

do: "no hacía poco al cabo del año el clérigo que enseñaba a algunos el Pa­
ternóster y lo que de ésto deprendían, era como papagayos sin fundamen­

tos ni raíces, ni in te ligencia de lo que era rezar, ni la doctrina cristiana" (11); 

también expresa "com o no todos los naturales de esta tierra están fundados 

en la doctrina del Evangelio, hay siempre algo que castigar, entre otras cosas 

que ha habido de que en la provincia de los Canchucos se había hecho un 

indio dios y le seguían muchos lugares enteros,- mandóse persona de calidad 

a ello" (12).

Otras inquietudes m antenían la tensión en la sociedad virreinal. "No obstante 

los instancias de los religiosos discípulos del P. Las Casas, el Virrey D. Anto­
nio de M endoza, en lo tocante a la mita o servicio personal, opinó como Gas­

ea, por pe rm itirla  entretanto que el Emperador y su Consejo resolvían la su-

1*1) Relaciones de los Virreyes y Audiencias que han gobernodo en el Perú I, lima 1867, p. 13. 
I'2) Ussón cit. IV p. 375.
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plicación elevada por los conquistadores peruanos. Pero vino de España un 
nuevo O id o r..., el Licenciado D. Diego González Altamirano . . .; una de las 
instrucciones escritas que trajo, insistía sobre la abolición del servicio o b lig a ­
torio . . .  En la misma Lima, los encomenderos reclamaron con vehemencia . . . 
Para suavizar algo la aspereza de la cédula sobre el servicio, exceptuaron de 
lo prohibición, mientras se interponía y substanciaba la suplicación en Espa­
ña, el meramente rústico, para las labranzas y la ganadería; y arreglaron pa­
ra lo demás un arancel bojísimo de salarios. Pero era ilusorio creer que se­
mejantes lenitivos bastarían en una sociedad que de hecho reposaba sobre 
la más absoluta explotación y esclavitud del indio . . . Los abusos de los en­
comenderos eran tales, y tan rápida y palpable la disminución de los indios, 
que el Virrey D. Andrés Hurtado de Mendoza, poco sospechoso de ciega a d ­
hesión a las doctrinas del Padre Las Casas, temía por los aborígenes perua­
nos la misma suerte que tuvieron los de la Isla Esjanola (Carta al Rey de 15. 
9.1556). . . Al innegable celo del Marqués de Cañete, debió el Perú obras pú­
blicas y establecimientos de instrucción y beneficencia . . .  y la ú til institución 
de las Cojas de Comunidades para los tributos de Indios. Hizo retasar dichos 
tributos, rebajándolos y consiguiendo así el alivio de los naturales, que no ha­
bían podido obtener la Audiencia. Para contener la despoblación, proveyó que 
los habitantes de la Sierra no fueran compelidos a bajar a los climas cálidos.
El mejor éxito de la política del Marqués en lo tocante a los indígenas fue la 
sumisión del Inca Sayri Túpaj. . .” (13). Esto explica el sumo aprecio de que 
gozó este Virrey entre los eclesiásticos como puede leerse en las cartas del clé­
rigo Francisco de Molina, del agustino Vivero, del franciscano Morales y de los 
dominicos Domingo de Santo Tomás, Francisco de San Miguel y Reginaldo de 
Lizárraga.

' Los Comisarios de la Perpetuidad, con el Virrey Conde de Nieva, trajeron ins­
trucciones terminantes para amparar a los indios en sus tierras y aguas, sin 
más títulos que información verbal" (14).

En medio de estas inquietudes el Arzobispo Loayza convocó y presidió una 
Junta de Teólogos, integrada por los prelados de las órdenes religiosas. Es­
ta Junta en marzo de 1560 redactó unos "Avisos breves para todos los confe­
sores deste Reyno del Perú cerca de las cosas que en él suele aver de más 
peligro y dificultad" (15).

|13) Riva Agüero Cit. VI p. 150-1, 176, 181.
(14) Riva Agüero Cit. VI p. 359.
0 5 )  Uno copio monuscrita se encuentra en el archivo del convento de San Francisco de Lima 

(según Vorgas Ugarte, Concilios cit. I p. 23 n. 18). Este parecer. . . lo  h izo suyo e l C o n ­
cilio de 1567 y le dio su aprobación" [Vargas Ugarte, H istoria de la  C o m pa ñ ía  de Jesús 
en el Perú 1, Burgos 1963, p. 149-50), y fue inclu ido en el " I tin e ra r io  para  p á rro co s" del 
obispo de Quito don Alonso de la Peña Montenegro (M ad rid  1 6 6 8 , lib ro  I I,  a r t.  IX , Secc. 
XVI).
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avisos del A rzob ispo  de Lima tra taban principalmente de la absolución de 

^°S conquistadores peruanos y de sus sucesores en las encomiendas de los 

'°clios- Ya Fray Tomás de San M artín , obispo electo de los Charcas, en su 

'Crecer hacía d is tinc ión  entre ambos: de los conquistadores del Perú decía en 

común que eran cu lpados y ob ligados a restituir por los bienes que hubieron 

¿e la guerra: “ la cu lpa  destos es irremediable humanamente". Oe los encomen­

deros, en cam bio, dice que sí pueden gozar de su encomienda con tranquili­

dad de conciencia; el Rey por cédula de encomienda descarga su conciencia 

en el encomendero, “ encargándole  ta l o cual repartimiento, con que tenga cui­

dado de que los ind ios  que se le encomendaren, en criarlos en policía natu- 

ra| y cristiana, y  a m p a ra rlo s  y  defenderlos y mirar por ellos. Y por este cui­

dado, los tribu tos que el p rop io  Rey había de llevar los traspasa por cédula 

real al encom endero; y así, si el encomendero guardare las condiciones o le­

yes de las cédulas de la encom ienda real, podrá llevar los tributos con buena 

conciencia tasados y m oderados '' (16).

Sin embargo Las Casas discrepó del obispo de los Charcas con estas recrimi­

natorias pa lab ras: “ los encomenderos que solo son comenderos... y no con- 

auistadores, no se engañe V.S. y téngalos por tiranos muy averiguados" (17). 

Los once prim eros cap ítu los  de los AVISOS limeños se limitan a decir cuándo 

los conquistadores te n ía n  que restitu ir a los indios, haciendo, por tanto, el dis­

tingo de la guerra  justa e injusta. En los capítulos siguientes, hasta el vein­

tiséis inclusive, se resuelven los casos similares cuando se trataba de merca­

deres, criados de los conquistadores y encomenderos, especificando si éstos co­

braban tributos abus ivos, no cum plían con la obligación adoctrinar a los in­

dios, etc.

Escrúpulos de conciencia despertados en algunos conquistadores había habido 

anteriormente, com o en A lonso Ruiz, que estuvo en Cajamarca y en el Cuz­

co (18) y A lonso Borregán que en su desñañada crónica aboga "porque se 

de un buen tra to  a los indios dejándolos usufructuar libremente de sus tierras 

que les pertenecen leg ítim am ente  y se les restituya aquello que se les arre­

bató in justam ente”  (19).

Guillermo Lohm ann describe la inquietud y los remordimientos de los enco­

menderos, que qu ieren  riva liza r en actos de reparación sensacionales como an­

tes lo hicieron en hechos bélicos. Las reglas de 11 de marzo de 1560 son se-

116) Colección de documentos inéditos de América, VIII, Madrid 1867, p. 349 y 351.
" ' I  Obras cit. V  p. 42 5-9 ; cfr. "Avisos y reglas para los confesores que oyeren confesiones 

de españoles que son o han sido en cargo a los in d io s ..." , del mismo obispo de Chia- 
pas, en Obras cit. V 235-49.

. ®) Garcilaso Inca de la Vega, Comentarios Reales, II parte libro II cop. 8*. 
cfr. Raúl Rivera Sema en Documenta l l - l ,  Lima 1949-50, p. 791.
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gu idas  ¡nm ed itam ente  de actas no taria les para  establecer legados de restitu ­
ción o im posic ión  de censos pa ra  ca lm a r los escrúpulos de a lgunos  conqu is ta ­

dores y de encom enderos cu idadosos de repa ra r los eventuales daños causa­

dos a sus vasa llos. N o se tra ta  de donaciones p iadosas m ás o m enos e x p ia ­

to rias , sino de restituciones hechas para  tra n q u iliz a r su conciencia conform e a 

la  ex igencia  de l te rrib le  confesionario : res titu ir el b ien  m a l a d q u ir id o  (20).

El Conde de N ieva escribe a l Rey a 4 de m arzo de 1562 que " lo s  Religiosos 

con m ás lib e rta d  de la  que conven ía , en p u lp ito s  y fue ra  de e llos . . . co n tra ­

d icen (la p e rp e tu id a d ) d iz ie n d o  que es en contra  conciencia y p restestándo lo  

as í han  tra ta d o  de nos abso lve r en nuestras confesiones, pa resciéndo les esta ­

mos en m a l estado y así ha subced ido  a a lgunos  de  nosotros no les que re r a b ­

so lver si tra ta ra n  de esta m a te ria  . .

El licenc iado  M a tienzo  en su G ob ie rno  del Perú d ed ica  va ria s  p á g in a s  a l te ­

m a de la restituc ión , especia lm ente de los que se re p a rtie ro n  los tesoros de 

C a jam arca  y del Cuzco (21) y p a rtic ip a  en la ¡un ta  convocada  p o r el V irrey  

Toledo en la  P lata en 1574. En ésta se leyeron la Bula de d o n a c ió n  de A le ­

ja n d ro  VI y las c láusu las tes tam en ta rias  de la re ina  Isabel que  h a b la n  de o b li­

gaciones m is ioneras. Supuesto el carácter ap o s tó lico  que te n ía n  esos docum en­

tos y  a la p re g u n ta  v irre in a l si el Rey y los encom enderos es taban  o b lig a d o s  

a d a r a tos ind ios  su fic ien te  d o c tr in a , los convocados, p o r u n a n im id a d , res­

p o n d ie ro n  a firm a tiv a m e n te  y espec ificaron  que si as í no lo h ic ie ren  te n d ría n  

que re s titu ir a los na tu ra les  la  pa rte  de los tr ib u to s  cob ra d o s  con ese f in  (22).

A l p ro lo n g a d o  g o b ie rn o  a rzo b isp a l de Fray Je ró n im o  de  Loayza to d a v ía  q u e ­

d a b a  p o r in te rve n ir en o tras ¡un tas y  concilios eclesiásticos, p r in c ip a lm e n te  en 

el año  de  1567.

(20) "La restitución por conquistadores y  encomenderos: un aspecto de la incidencia lascasiana 
en el P erú", en A nuario  de estudios am ericanos, Sevilla 1966, X XIII p. 2 1 -8 9 ; Riva Agüero 
cit. VI p. 351; Lewis Hanke, Introducción a “ Las Casas, de único vocattions m odo" ,  M éx i­
co 19 42 , p. XXVIII n. 4 0 ; Bataillon-Saint Lu "Las Casas et la défense des Ind ie ns", París 
1971, p. 4 8 -9 ; Porras, Raúl, El testamento de M a n d o  Sierra, en M ercurio Peruano, lim a  
1941, págs. 55 -6 2 .

(21) Edición París 1967 p. 33 8 -4 4 .
(22) Lissón cit. II p. 7 4 6 -6 5 .


